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t A S E S I Ó N MUNICIPAL 
R D I N A R I A DE HQY 

Bsta tardea las 6 celebrará se* 
'g | ín ordinaria la Comisión Munici* 
|fM Permanente, para tratar los s i ' 
guíenles asuntos: 

Orden del dia: 
Dictámenes de la Comisión de 

Fomento en instancias de: doña 
María Gómez Lóp»z, para revocar 
tabiques y echar iácuenaal terra
do de la casa 68, calle San Cristó
bal Larga; don Domingo Bueno Ló 
f)ez, para recons'ruir cubiertas y en 
ucido en fa casa 30 ca le de Mon-

tanaro; doña Delfina Clemente Arro 
niz. para reconstruir un muro de fa 
chada en la casa 25 cal'e Orcel; don 
Luis Aparicio Martínez, para -cons
truir una casa de máquin. s en la 
Hacienda de Aba i o, d > Pozo Estre
cho; don Antonio Ramos Cárratalá, 
para enlozar la cubierta, de aguas 
en la casa 23 calle de P. y Margall; 
doña Francisca O tiz Guillen, para 
reparar un tabique en la casa 24 ca 
fie de Monroy; don Francisco Cone 
sa Martínez, para reparar una cua
dra en Pozo de Los Pa os; don Bar
tolomé Campos Bautista, para en
lucir la lacharía y habi'eciones de 
Ja casa 27 calle de San Antonio el 
pico; doña Adela Sánchez Madiid, 

ftara instalar un pues'o destinado a 
a venta de frutas secas, en la Pla

za riel Sevillano, doña Luisa San
tos Lorent % para instalar un pues
to de venta de frutas secas en las 
puertas de Murcia; en exs ediente 
y presupuesto para renovar las ins
talaciones de las Oficinas de este 
¿xcmo. Ayuntamiento; en expedien 
te y presupuestos para insta ación 
de fuerzas y calefacción en las de
pendencias municipales; en escrito 
de var os vecinos de la Barriada de 
Casas Baratas, interesando se pon
ga a la misma el nombre de Don 
Alfonso Torres; en fnstaicia de don 
Emilio Cuenca solicitando instalar 
iin puesto para la venta de barati
jas en el Callejón de la Cruz; en 
otra de don Mateo Saura Gómez, 
para arreglo de la vertiente de aguas 
pluviales de 'a Fábrica de Mosai
cos, del Paseo de Santa Lucia; de 
don Jesualdo Martínez Moral, para 
instalar una pizarra en la puerta 
del establecimiento situado en la 
casa n " 10 de la Plaza de José Ma
ría Actés; de doña Va entina Segu
ra Cast'llo, para insta ar un puerto 
de cha ros en la Plaza dal Hey, a 
espaldas de los cafés Suizo y Ex 
celsior; un expedien e instruido con 
motivo del cuadro del alumbrado 
público por gas para el presente 
año. 

Cuenta formulada por la Deposi-
' taria de fondos Municipales, corres 

pondiente al cuarto trimestre del 
Ejercicio de 1939. 

Expe Mentes incoados para la eje 
cución de obras en las casas niime-
i., 7 de la calle del Sepulcro; 25 de 
¡a Puerta de la Villa; 2 v 4 de la ta 
lie de »a Seña; y 37 y 39 calle del 

, Rosario. 
Oficio de a Comandan-ia Militar 

de Marina, interesando la designa
ción de un señor Concejal para )a 
Jun*a de AlistaTiíento. 

Decreto del Sr. Alcalde, siispen-
ppndiendo de empleo y sueldo al 
guardia municipal diurno Antonio 
López Lentisco. 

Dictámenes de la Comisión de 
Hac'enda en instancia de: don An 
tonío García Martínez, inieresando 
ge incluya el carro q e posee en el 
padrón de los destinados de reco
gida de basura; don Gabriel Merca
der Sánchez, sol citando la baja 
del car o n.° 1616; don Luis Martí
nez Sánchez, empresario del Cine 
Sport, inte'esando concierto por 
carteleras y pizarras; don José Nie
to Urrea interesando la baja de la 
pasadera n.° 44 de la calle d>> Cua
tro Santos; don Fulgencio Velasco 
Aparicio, para qi'^ se dé de baja el 
carro de transportes 2551; don Ce
sáreo Vivancos Vivancos; solicitan-
.do la baja del carro de gran peso 
:n.* 1831 y otro de transportes núine 
ro 1933; don José Cañavate Pérez, 
jateresaado se le condone la multa 
de ciento cincuenta pesetas que se 
le impuso; don José María Amau 
AUx, interesando el pago de grati
ficaciones no percibidas en ei perío 
do rojo por haber sido expulsado 
«orno Oficial del Cuerpo de Prisio-
ues; doña Dolores Pérez de los Co
bos, interesando la baja en el pa
drón de pasaderas de las que figu
ran por la casa n." 1 de la Plaza del 
Par y 83 de la de <?agasta; don Ra
fael Espejo, Interesando la baja de 
una bajada de aguas en la caso nú 
me'O 8 de la calle de San Antonio 
el Pobre; don Ángel Soto Sevl 'a. 
para varia la vertie te de aguas de 
fa casa 64 de la Mo ería Baja para 
que desagüen por í^ebajo de la ace 
ra; don Pedro Martínez Conesa, in
teresando un donativo para la re-

cons ruccióo de la Igle iá de Alum
bras; don Salvador Marín Hernán 
dez, interesando se considere como 
haber el joma que disfruta: don 
José A Ivarez Villaescusa, so icitan» 
do la ba'a de un car o de comodi
dad; el Superior de los Misioneros 
del Corazón de María, solicitando 
un donativo para la reconstrucción 
de su casa misión y de la Catedral 
antigua; don José Pagan Lóoe% in
teresando la subvención de dps-
cientas ochenta pesetas mensuales 
para ampliar en Madrid sus estu
dios de música; don Fulgencio San 
chez Velasco, interesando la baja 
de un carro. 

Don Ramón Mlnguel, empresa
rio del Teatro Circo solicitando con
cierto para la fijación de carteles y 
anuncif)s; don José Martínez Cone
sa, so ¡citando la baja de una bici
cleta, en el padrón correspondiente; 
r^ofia Esperanza Alcantud Fernán
dez, solicitando la baja de las ca
saderas que figuran por la casa 
n." 5 de Ja Subida de la Muralla ''el 
Mar; don Diego Ros Alarcón, inte
resando la baja f'el carro número 
1727; don Fernando Lodigo, don 
Ramón Minguel, Geren'e de la S.F. 
Indus'rias Eléftricas de Car agena, 
interesando se deje sin efecto or 
este Ayuntamiento la aplicación 
del 1*50 % del arbit io sobre el rro 
ducto bruto de dicha Societiad; en 
reconocimiento de créditos impor
tantes en junto pe^etas 25 436'61; 
en propupsta para q:'e doña Maria 
de los Dolores Delgado de la Guar
dia, dueña del almacén de la calle 
de Sagasta, correspondiente al 
número 85 de la de Carmen, haga 
una bonificación del pree'o del 
arriendo, en beneficio del Ayunta
miento; en oficio de la Jefatura Lo
cal de Falangp, indicando que se 
pudieran librar quinientas pesetas 
por nua sola vez a las Organizacio
nes Juveniles del Algar, si las posi
bilidades del Presupuesto lo permi
ten; en,oficio del Director de Arbí-
tr'os, interesando se consigne la 
cantidad de setenta pesetas men
suales para gasto* d i 'ocomoción 
de los empleados Julio Alcaraz He
rrera V Joaquín RosiqueDíaz;^ en 
oficio del Sr. De egado Comarcal 
de Auxilio Social solicitando se 
condone el arbitro munic pal sobre 
los bai es e i algunas Delegacio
nes Locales, 

Designación de un Teniente de 
Alcalde representante déla Comi
sión Permanente para formar parte 
de la Junta Administrativa del im
puesto sobre Plus Valía. 

Cuentas de la semana en obras 
por adcninistración. 

umMmmm 
Pifa la ordenada resolución de los 

múltiples asuntos administrativos del 
Excmo. Ayuntamiento y con el fin de 
que estos no sufran retraso alguno, se 
pone en conocimiento del público en 
general, que el acceso a las ofidnas mu 
nicipales solo seoodrá verficar en los 
días laborables de once y media de la 
mañana a una y media de la turde y de 
ses a siete de la tarde. 

Fuera de estas horas no se permi'irá 
la entrada a las oficinas municipales. (3) 

A Jos funclondrlos 
municipalas perseguidos 

por los rojos 
?.e ivisa a todos aquellos funciana-

ri08 municipales o sus derecl.'ohabien-
tes, que p o r sufrir persecución del 
Ayuntamiento rojo, desde fecha poste
rior a 16 de febre.-o de 1936, hayan de
jado de percibir sus sue'dos o parte de 
ellos, para que en un plazo iraprorroga 
ble de quince dias presenten inifancia 
di'igi la al Sr Alcalde con atreglo a 
las instrucciones que se hallan expues
tas en c^da una de las dependencias 
municipales y que poirán ser exami a-
das Cii <as horas hábiles que han sido 
señalad¿.'s. 

Cartagena 2 de Febrero de 1940. 

Inauguración de 
una Capilla 

£1 pasado domingo, 28 de ene
ro, en el pueblo Los Beatos tuvo 
lugar el emocionante acto de inau
gurar una capilla consagrada al 
Coiazón de Jesús. 

La Fe de estos cristianos ha lo
grado en m>uy poco tiempo deli 
car a Dios una Casa que. no por 
modesta, deja de ser grande espi-
ri ualmen'e. 

También en la E o e l a del lugar 
regentada por doña Josefina Ros, 
se celebró la entronización de Je
sús. 

El p 'eblo de Los B'^atos, desde 
dicho dia ly para siempre/, se ha 
consagrado a Dios. 

HOV VIERNES P tKMANENTE desde las 5 tarde 
La gigantesca epopeya de los mares, 

en E>PAÑOL 

EL pAPITAN BL.OOO 
Formidable creación de Olivia de HabiUand y E?ro! Fünt 

Jueves 8.—Ec T*^ENO sens clonal de ¡a enorme p r ducción, 
Primer Premio d<; la Cinematografía Europea, en Español 

VÍSPERA DE COMBATE 
Genial creación de A N N A B E L A y Víctor Prancen 

Detencrón por la po E ^ f c t O I E8CU6|^5upir^^ D E H A 
licía de Incendiar! 

ladrones 
Por Agentes afec'os a la Brigada 

de Investigación Criminal, han side 
detenidos los siguientes individos: 

Ángel López Cervantes. Quien 
se hacía pasar cor Jefe de Inten-
denc a, cometiendo innumerables 
estafas en esta y otras localidade», 
ofreciendo artículos alimenfícios 
q ' e no entregaba mediante ciertas 
cantidades que le hacían efec'ivas 
por adelantado. 

Rodrigo Muñoz Navarro, Juan 
Guardia Linares, Antonio Heredia 
Sáncnez y Juan Gómez Fernández. 
Autores del asalto e incendio de la 
Ernnita de Ferriol, en los primeros 
meses del Glorioso Movimiento. 

Francisco Cos Rodríguez (a) el 
Cos, y Juan Cifuentes Gómez (a) el 
Negro. Autores d^l robo de una car
tera a D.° Anq C a n o Rodríguez ve
cina de esta Ciudad, con recu, era 
ci*n de esta. 

Andrés Martínez Rosales (a) el 
Egea, Francisco Ortegí Ma tínez (a) 
el Frasco y Francisco Cos Rodrí
guez (a) el Cos. Supuestos autores 
de la ^ns raccióndeSOO pes i a s al 
vecino de esta don Juan Vivan
cos. 

Julio Fernández Qrosso (a) el Ju
lio, Manuel Le«dil Tomar (a) el 
Mengue, J-rónimoManrri-bia Gar
cía (a) el Galo, Gui'lermo y Emi
lio González Mar ín z y Francisco 
González Conesa. Autores de los 
robos cometidos en las casas núme
ro 3 de la cal e áe Jabonerías de 
esta ciudad, domicilio de doña Jo 
sefa Sánchez Pé ez y de la calle del 
Carmen número 112 habitado por 
don Juan López Conesa, con recs-
peracióü de todo lo sustraído. 

Tomás Navarro Baños (a) el Toli. 
Autor de' robo de ú'il s para caba
llerías a don Miguel Tartaja, con 
recuperación de todo lo robado. 

D ego Ac«sta Rusueño (a) e 
Acosta, Jesús Ruíz Ga»cía (a) el 
Pinchauva, Ardrés Gallardo Sán
chez y Luis Montalban Pinedo (a) 
el Gordito. Autores de la sustrac
ción de una caja conteniendo cien 
latas de sardinas,en conserva, las 
cuales fueron recuperadas. 

Ramón Bened cto Navarro (a) el 
Comp ra. Comerciante de esta Ciu
dad con domic lio en la calle de la 
Pólvora, por compra de mercancías 
pro'-edentes de robo de cuyo delito 
es reincidente y atentado a Agen
tes de la Au oridad. 

Juan Cifuen es Gómez (a) el Ne
gro, Antonio Nicolás Marín (a| el 
rojo, Luis Martínez Pujante (a) el 
Lori, Faustino Castejón Mompean 
(a) el Faustino y José Rosique Co
nesa (a el Chuchi. Autores de va
rios hurtos en metálico comeiidos 
en esta Ciudad. 

An'oni Gómez Bravo. Comer
ciante con domicilio en la calle de 
Villamartin núm. 19, por compra 
de mercancías procedentes de ro
bo. 

Los cuales pasaron a presencia 
del ilustrísímo señor Juez de Ins-
fncción de este Partido, excepto 
los ince.idia'ios de la Er-rita del 
Ferrio , que pasar, n a presencia del 
Jefe de a Sección 'e Just i ia de 
este Gobierno Mil tar. 

El servicio de la mu
jer en Auxilio Social 

Para n a d e PS va »n secreto a la
bor abneg ,da, c Istiana y ius iciera 
qu • ha'en las ca ram fas queatien 
cien todos los servicios de Auxilio 
Social. 

Pe^o estos servic os, por disposi
ción g bernativa, tien 'v? un plazo 
señalado de seis meses, a fm de 
que aquellos no abrumen y, más 
que nada, para qu - todas as afilia 
das pasen po su tamiz, que es sa-
crifi io y es honra. 

Ayer con a.otivo de curpplírse 
los seis meses reglamentaíos, «e-
íaron las camaradas que hadan los 
citados servicios, y con 'al motivo 
tuvo lugar una fiesta intima de gra 
cías a aque las y de estimulo—en 
realidad no lo neces tan—a las que 
han de sustituirlas voluntarias to
das. 

Como era natural, hu^o frases 
canñosas y patrióticas. El <íelegad« 
comarcal agradeció a las camara
das salientes su desinteresada y 
constante labor de seis meses, la 
cual presentó csmo ejemplo a las 
que han de continuar ales ser'i-
ci8s, lo mismo a las que ya los tie-
npn solí itados como a as q e vo 
luntariamente se ptestén a practi
carlos. 

En la reunión re'nó la sana ale
gría de los que han cunipjido y 
cumplen sus d -beres con sus seme
jan es necesitados, que es (umpir 
con la Pa ría y con Dios. 

11 Núm.48 —AftoII 

>ÍiAC% SABES: 
Que acordado por esta entidad 

que el cobro de los señores propie
tarios por Urbana, de esta circuns
cripción, (H>rre5poadiente al primer 
Irimest e del actual efercicio. se 
efectúe en las Oficinas de su domi
cilio, insta adas en la Plaza de Ca» 
tellíni, núm. IS-pral., los s fif r s 
propietarios asociados 'e eu < Ci-
mara Oficial de la Pf rcfl, r' '«riia-

• na de Cartagüja. 4thi*ryií hiicer 
efecivas sus cuo^M|ÉR,expresada 

; entitiad en su menaoft<io domici-
I lio social, desde el díaT.' .de fehre-
' ro al 10 de marzo próximo^ y horas 

de 9 a 13 V de 15'30 a 18'30 en pe
riodo voluntario, previniéndoles, 
ei armonía con el articulo 67 del 
Eslatu'o de Recaudación, que trans 
currido el dia 10 sin satisface' sus 
reeibos, incurrirán en apr-mio, sin 
mas notificación ni requerí míe to, 
p e e si 'o hacen durante los diez 
últimos días de dicho mes, en la ex 
presada oficina, deberán abonar so
lamente el diez por ciento de ecar 
go que autoraátiramente se elevará 
al veinte por ciento el dia primero 
de abril próximo. 

Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto eu el R. D. de 6 de Mayo 
de 1927. elevado a Ley en 9 de Sep 
Membre de 1931, y Ordenes de 23 
de Febrero de 1034 y 9 de Octubre 
de 1935; y Reglamentación po? la 
Presidencia d é l a Junta Té nica del 
Estado, para aplicación del Decre
to número 264, de fecha 1 de May© 
de 1937 de nuestro Glorioso Gobier 
no Nacional. 

Lo que se hace públinc rior me
dio del presente EDICTO, rara co
nocimiento delOí interesauos, para 
su mayor publicidad, dado que el 
propósito de es'a Cáman, Oficial 
de la Propiedad Urbana de ÍCarta
gena, es facilitar a los señores pro
pietarios con la mayor publicidad, 
para que puedan verificar el pago 
dentro delperiodo v^,luntario, sin 
recurrir^ procedimientos de apre-
m i o, conforme preceptúan 1 o s 
Rs. Ds. y Ordenes de que se deja 
hecha mención. 

Cartagena, 1 de Febrero de 1940. 

Mancomúnídad de 
los canales del Tdl-

billa 
Subasta de Obras 

Habiendo quedado desierta la 

f)rimera subasta para ejecución de 
as obras del tozo l.^del CanalBajo 

de Taibílla anunciada e ' e! Boleün 
Oficial del Estado correpondiente al 
dia 23 del pasado mes de Diciembre 
por un presupuesto de contrata de 
dosmillones,selscientas seis mil dos 
cíen as cuarenta v tres pesetas con 
setenta y dos cént'mos(2 606 24372) 
se anuncia segunda subasta con ca-
r#cter urgente con un aumento del 
trece por ciento (13 "ío) sobre el ti
po de tasación que hirvió de base a 
la primera, estándose en las demás 
condiciones a las publicadas para 
esta o> ra en e! referido periódico 
oficial, excepto en la cuantía de la 
fianza Í ara tomar parte en la subas 
ta que será de 29.450*54 pésetes. 

La? proposiciones se presenta
rán indistintamente en la Dirección 
General de Obras H ífráiMcas (Mi
nisterio de Obras Pú.licns) o en -a 
Secretada g-nerai d la Mancomu
nidad, en Car agtna. Principe de 
Vergara6, den ro del pLzo de diez 
dias contados a partr de las doce 
horas dt í en que se * u b l n j e éste 
animi io de Sibasta en ei **. leí'n 
Oficial del Estado, sin < x.l .sión 
de los inhab les, v con SHJección 
al modelo de proposi ió i iftserío 
en el ya mencionado Bol t ¡". Ofi
cial del E'tado de 23 de Diciembre 
Ú l Ü f O . 

El adjudicatario vendrá obligado 
a satisface' todos los gastos ocasio 
nados en la primera subasta desier 
ta y los que se iroguen como con 
secuencia de la segunda que es ob 
jeto de este anuncio. 

Cartagena 31 de Enero de 1940. 
El Presidente, 

Ramón Agacino 

MATADERO 
En este establecimiento se han 

sacrificado el dia 1 las siguientes 
reses: 

Cantidad 

f.^%JJf^: .,v.̂ 4U#• 

Clase 

Vacas 
Lanares 
Cerdos 

Total 

2 
11 
17 

30 

Kilos 

369 
136 

1325 

1.820 

F o r e l I m p e r i o f>'acia Ulat 

TE A T » 0 t\ AIQUEZ 
nraicK-aRKrtnmo iwCiMi. a«»ac« 

--̂  •tife»m«aaft^^p:»«.^a«ji*tifM)t!W«h]HK>>iM(íit 

Hoy viernes a «as 4 Ultima sesión a ?a$ 12 JO \ 
Grandlo-ío EXI í O de la maravl'losa superprcdacclón 

«Nueva Urilvecsal* por la Incomparable acítíz 
D r \ N / \ DUKBIN 

LOCA Po^L* MÚSICA 
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Pron t ' . —Keposiclón de la monumental revista «Radio Fi tn» 

SOMBRERO OB|BOFA 
por Qlnger Rogers y Fied 

CéS tl«MlSTRlAL1 
De «onformidad con lo dispuesto eo 

la Orden del Ministerio de Educacióo 
Nacional, de fecha 21 de juüo último, 
queda abierta en esta Escuela hasta el 
ptóximo día 10 del actual, la matricula 
pa» a el Curso abreviado para las Ense
ñanzas de Auxiliares y Técnicos Indus-
tría'es, que dá principio el citado dia 
10, finalizando el 15 de julio próximo. 

fin este Curso podrán mat Icu'aise 
los alumnos ^ue hubiesen terminado la 
forin>c!Ón de MiC t̂ro Industrial o apro 
bado 1 s ssígnatutas que se esigenta 
los Bacliíi eres, y lo-s que tengan apro
bado el primer curso de Auxiija? Indus 
tfial. Así mismo podrán maMicuiar.ie 
en los estuüios de Técnico 1 ^ que ha
yan tera inadü los estudios de Auxiliar 
índustra). '.-

L' s íierechos de raattí:ula son doce 
pese'as en papel de pagos al Estado 
por asignatura Jr 25 pesetas en metáli
co por derecflos de Prácticas de Ta
ller. 

Lo que de oíden del ümo, Sr. Direc 
tor de la Eseuéa se hace publico para 
conocimiento de los interesados. 

Cartagena 1.° de febreeo de 1940, 
El >ec efario 

Manuel Gómez Garría 
V.° B . ' - E l Director-fl/rfs Cánovas 

Hernández 

F.6.T y de las J.O.N.S. 
Deberán oasar por Sec etaria Lo 

cal lo antes posible para recibir ins 
tracciones los ramaradas Guiller
mo Ovejero Martínez, Francisco 
Plazas Carrasco, Juan Romero Qar 
cia y A' gel M*rgot Cortés. 

ñl Se- etaiio Local 

cSPORTING BAR» 
Un deporte viejo y siempre 

nuevo 
El deporte más viejo que exi«te 

es el de las nandibulas y los dien
te-, pero también es el más joven 
porque nunca muere... la y del que 
no 'o ejecuta! 

Conocedor de este ííxioma, un 
homb'e de inicialiva, Francisco Ma 
cían Zapata, que ha cursado su 
profesión bajo la d rección del arre 
dítado profesor de bares, don José 
Bobadilia,«su suegro, ha adquiri
do en la calle "Medieras" un mag
nifico y conocido local en e' que 
todos los ciudadanos que s'entan 
deseos de hacer deporte raa^ídíbu-
¡ar y dental, pueden desarrollar to
do un curso de ejercicios, desde el 
sencillo de beberse el coiftenido de 
una caña de cerveza hasta el am
plio y complicado de rebañar unos 
platitos, unas tapas surtidas con 
todo lo bueno que Dios puso en la 
Tierra para los buenos catadores 
de vinos y alimentos sólidos. 

Francisco Marián Zapata mere
ce nuestros plácemes, porque no 
nos negarán V's. , que, de to'^os 
los depnr*es, el de beber v comer 
con limpieza, confo t, alegría y eco 
nomia, es e' más interesante, nece
sario y práctico. 

Por eso, ecto'es, en la calla Me
dieras, el local que Mar án ha ad-
quifido y dedicado a dicho depor
te se llama—a la vista salta—'Ba-
Sporting* 

ifíÉifseitelpuá 
Vapor español "Ear que lllueca" 

para Va encia, con fr ta. 
Vapor noruego "Braga", para 

Bergetf, con .'ruta. 
Moío velero esrañol "Paquíto 

Vera", rara Fe'ía de O'uixol, con 
carga genera . 

Ve e o esp fíol "Pascual Flores" 
para .Santa Pola, en lastre. 

LüS ( 
SIEMBRA 

Próxima a llegar la primera par
tida de garbanzos para siembra, de 
ben los cr Itiva^ores presentar, por 
medí» de la Alcald'a correspon
diente, la solicit id de femllla, eh 
la Delegación provincial del S.N T. 

Debo advertir a todos q )e mn-
cionaré severamente cualquiera fal 
sedad en la declaración, o el em
pleo de la semí 'a pata cosa distin 
ta de la siembra, a ruyo fin ínspec 
cionaré todos ios términos muni
cipales. 

Los señores a cal des me denun
ciarán las t/angresiones arriba men 
cíonadas - El Gobernador civil. 

finíais BMH 
Esta noche 

non Juan A Ivarez Gómez, Puer
ta de Murcia. 

ANUNCIO 
Al comenzar el presente año ecenó-

mico, la Subdelegación de Hacienda se 
dirige a los contribuyentes de este te
rritorio, advirtiendoles sus deberes, pía 

f z o y forma en que han de ser cumpli
dos en relación ccn los siguiente» itii-
puestos: 

t Contribución de utilidades 
» SUELDOS Y H*BERES: 
I Las personas naturales y jmidicas 

que paguen suel os de Empleados, 
presenta án en !os quince orimeros dias 
í e cada tfime-stre una declara! íón jura
da preeisínienle redactada en el mode 
lo oficial que expese la totalidad de 
los saiaiios pagados en el tnmestre an 
teiíor, el tanco por cient- aplicado y el 
ímpor c tota! del impuesto retenido 
q le ingresarán por recibo en el periodo 
voluntario del mismo trimestre. 

Por empleados se entenderán las per 
sonjs que presten servicios de oficina, 
dependientes de comercio y encargados 
de Fábricas y talleres, estando excep
tuados los jornales de los obreros ma
nuales 

Por>ueldo se entenderán las retribu
ciones fijas y pe ió icas que constitu
yen el salario en un sentido corriente y 
las grótiíicaciones, premios indemniía-
ciones y i e siones de toda clíse que 
se liaeau efectivas. 

Los profesionales, médicos, aboga
dos, ingenieros, arquitectos, procura
dores, piacti antes, c( madronas y, en 
general, todos los que ejerzan una pro 
fesiOn ¡acultativa o técnica, presenta
rán dentro del primer trimestre del alio 
unu dedarauón jurada, también en mo
delo Impreso oficial, expresiva de sus 
ingresos en el pasado arlo, cuya decla
ración coincidirá 1 ecesariamente con 
sus anofaciüres en el libro de ingreso» 
que llevarán, sellado por esta Oficina y 
autorizad j en for^a. 

Beneficios Industriales 
Las comunidades de bienes, socieda

des y entidales juíídicas obligadas a 
pago de cuotas de Utilidades, presen
tarán en el plazo de los veinte dias si
guí ntes a la aprobación por los sOcios 
de las cuentas, dentro del de cinco me
ses desde la fecha de su Balance, las 
declaraciones juradas y documentos 
complementari s expresivos del benefi
cio logrado en ei año último o periodo 
menor de su Balance 

Los comerciantes individuales obli
gados al pago de igual cuota cumpli
rán el exiresado deber en el plazo pre
venido en el art. 10 de la Ley de Utili
dad s. o sea, en los dos primeros me
ses del año. Están obligados a pagar 
este impuesto las personas que estén 
matriculadas en la Tarifa 1.", Sec
cional ", C ases 1.» y 2.» de la Contribu 
ción Industrial; todos los epígrafes ex
cepto el 37 de la Sección 2 • de dicha 
Tarifa l.«; epi ;rafes 1.", 10, 23, 24, y 30 
de la Glasea "y 1." de la Clase 4.* 
de la Tarifa 2.* y todos los epígrafes 
de la Tarifa 3.*, siempre que por un so 
lo concepto o por varios se pague al 
Tesoro una Cuota de mas de 1.500 pts. 
anuales. 

Se recuerda por éste Anuncií>, que la 
obligación de llevar cuentas de las ope-
raci.inf s i.ndustriales en la forma prevé 
nida en d Código de Coinercio, alcan
za a to'los los comerciantes e industria 
les por ministerio de dicho Código y de 
modo coticreto conforme a la Ley de 
Utili ades a todas las personas que pa 
guen cuota del su«titu ivo de Utilida
des, aún cuaiino no estuviesen sujetos 
a la Coniíibucíóu de este nombre 

Contribución excepcional 
scbre beneficios de 

Guerra 
Estabíecíd-i por la Ley de 5 de enero 

de 1939 alcüza .-i todos los íomercian-
t s e in ustiia -s haín uaies y a los que 
sin liab ¡ua! dad re.dicen negocios 

Lss perso.ias obüiZa as a pagar cuo-
ij'íi Í,-J s, ileiitro d.* los plazos 
i-it'-- p.t-a este impuesto, présen

las ijeda iciunés v documentos 
) dos 1 :i ía ciladi Ley. 

I-as i.'e-S'.n s que no paguen cuotas 
di- U;; ! ari >•; hitan í'icha piesentación 
e ! ei icís de •.nero, concediéndose un 
pí^z df d)c',J as para los que no lo 
h:iyar! vnli ¡ido 

L -; d- cuuejit s a presrníar por los 
rf mer iarte.s t industriales s;jn los si
guí ntes: 

ConírtbucióndeUtílldades 
Declaración jurada de beneficios ob 

tenidos. 
Declaración jurada de dividendos 

acordados o de repatto de benefícios. 
Ba'ance. 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Cuenta de Gastos Generales y de 

Amortiíaciones. 
Memoria. 
( ertificado de aprobación de Cuentas 
Declaración de Contribuí Ion Urbana, 

Industrial, 3 "(o Minas y Patente Nació 
nal de Automóviles, devengados duran 
te el año. 

Contribución de benefi
cios extraordinarios: 

Los mismos documentos 
Declaración de beneficios en el 

nio inmediato anterior al i3 de 
de ime. 

Declarado s del beneficio extrordi-
nar.o. 

Los c)oc!íi7en*. 8 refe idos se reinte
grarán con un timbre móvil de o'25 pts 
excepto el cerificado de aprobación da 

ta fe 
p>ev 
i a i II 
prcv. ; 

trie-
julio 

.-£iii«a is«r<%i*íM-«K«. i •tíAStMni^.^ i^J^-t-'i,^-^ 

:AN CSNJ •PORT 
PíCgrarna para hoy Í ermanente desde las 5 

j ot ci.rio FOX n.o 2 EsfreKo en Espaftot 
Coloííff ' S T í E O de la monumental producción «Metro» 
en e.sPAÑOL ñor t lark Qable, Mima ' oy y Spencer Tracy 

PILOTO O E 
y e' bonito dibujo en coloies 

J u e v e r ^ ^ a r ^ T R É Ñ O en ESPAÑOL 

í t ó lAMíI -^ I>K> M^A O . 
por Carmen Amaya y Julio Peña 

t M I C K e y P O L O * 

Conlrlbuefan méñmm 
sobre la renta 

Están sujetos a pago de esta Contri
bución ias personas listfk» que tlégan 
una renta igual o superior a oclienta 
mil pesetas anuales. 

El plazo de declaración es de do» 
meses prevenido en el articulo 3$ del 
Decreto de 15 de febrero de 1933, de-
bienio extenderse por triplicado en el 
impreso oññkx que existe. 

La abligación de declarar se extiende 
a todas las personas que tengas la re
ferida renta o que Irayan pagado cuota, 
o que sin pagar a hayan presentado de
claración en el año mil novecfeafos 
treinta y seis, siendo indispensable coa 
signar todo» los datos a que se refiere 
el impreso oficial, llamándose I« aten
ción, en particular, respecto a la exac
titud de los datos referentes a Cuotas 
contributivas de Industrial y 3 '(o sa
bré el producto bruto de la minerfa; lí
quido imponible de Urbana, rentas de 
fincas rústicas, sueldos y reatas de tra
baje, por ser elementos de juicio de loi 
que se deducen los mínimos impositi-
Yos o rentas míolmas estimables. 

{̂ oratoria 
Con arreglo a ía generosa y amplia 

Moratoria concedida por S. E. el Jefe 
del Estado por Ley de a) de diciembre 
áltimo 

Les Contribuyentes que *Bte« de fln 
de marzo próximo declaren en esta OS 
ciña sus bases de imposición, por cual 
quier concepto que sea, quedan releva
dos del pago de recargos, multas, inte
reses de demora y, en general, de toda 
responsabilidad fiscal ea que estuvie
sen incursos. 

Esta moratoria no alcanza a los aetot 
u omisiones determinativos de respon
sabilidad que se produzcan d«ide el 
día .rimero del año corriente y por ello 
son de rigurosa observancia los plazos 
y condiciones recordados por el presen 
te anuí ció, advlvtiendose asi mismo 
qu í un« vez transcurrido el plazo de 
la moratoria se intensificará la accióa 
investigadora de la Administración Pá 
blica y se impondrán las sancioues a 
que haya lugar. 

Asi mismo quedarán exentos de toda 
cía e de recargos aquellos contribuyea 
tes que teniendo débitos para con el 
Tesoro, anteriores al año sctuftl, coa 
excepción de los devengados doraste 
la dominación marxista, que se hallan 
en suspenso, ios satisfagan antes de fi
nalizar el trimestre en curso. Los des
cubiertos que hayan de hacerse efecti
vos por mrdio de recibo se satisfarán 
en la Oücína que la Recaudación de 
Hacienda tiene establecida en esta Ciu 
dad, calle de Sagasta número 3^, bajt^ 
y ademas para los contribuyentes de 
La Unión y Fuente Álamo, se efectua
rá ia cobranza de estos valores a ia 
vez que los del primer trimestre del 
año corriente, en la capitalidnd de Ins 
respectivos Ayuntamientos, que getán 
los días 5 al 10 de Febrero actual para 
La Unión .y del 12 a l H para Fuente 
Alams. Los demás débitos que no se 
cobren por recibo se satisfarán eo la 
Depositarla-Pagaduría de esta Subde-
legación de Hacienda. 

Lo que se hace público para general 
conotlmiento. 

Cartagena I de enero de 1940. 
Ei Subdelegado de Hacienda 

/alio Gallego 

Sociedad Española de 
Construcción Naval 
Factoría de Cartagena 

A V I S O 
Se pone en conocimiento del per 

sona interesado qi>e a las 8 horas 
de día 10 del próximo febrero, de
berán efectuar su presentación en 
último llamamiento todos los soli
cita tes a la convocatoria ai^uncia-
da con fecha 14 de dicieraHre últi
mo, para cubrir 100 plazas de apren 
dices en esta Factoría que reúnan 
las condiciones establecidas en 
aquélla, y que por cualquier circuns 
tancia dejaron de presentarse a ve
rificar los oportunos ejercicios de 
examen que se celebr ron e' 25 del 
a H'.al, en la Escuela Técnica de lí» 
misma, sifa en el ca í ino del Ba
rrí- de la Concepción de esta Ciu
dad; pn la inteligencia de que los 
que no asistan a dicha prártica en 
la fecha y lugar antes señalados, 
perderán todos los derechos rela
cionados con la convocatoria de re
ferencia. 

Cartagena, 30 de Enero de 1940. 
(1) LA DIRECCIÓN 

Comparecsncias 
Se presentarán en los Juzgados, 

días y horas que se señalan, I(» 
sigu entes: 

Juzgado Permanente de Marina. 
—Ay i^antia Mavor de ' ArienaL— 
Juez: señor Zanón A'dalur. 

A la mayor urgencia: 
Cabo de radio José Nadal; Torpe 

distas don Diego Pa lares y don 
Bernardi o Castro;5Maquinistas don 
Francisco Rosas don Antonio Cle
mente y don Víctor Qarcia Alca
raz; cabo de marinería Ángel Jimé
nez 

Se avisa a nuestros 
lectores, anunciantes 
y público en ¡feneral, 
que hasta fas 5 de la 
iacde se admiien anun 
cios, esquelas y otras 
noí s de carácter u r -
genie en la Imprenta 
Carrefto, J s ra 10, te lé 
fono 1115. donde s e 

imprime esta 
H O J A O F I C I A L 


